
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES       
      

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

028895: 
AB. CARLOTA CAMACHO COELLO O : 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN . LA 

AUT) 
a 

- GONSIDERANDO: 15 NOV 20Np Oe co 
a 

QUE mediante Resolución No. 06-G-I3-0008496 del 27 de noviembre del' 2006 e Inscrita en el 
Registro Mercantll del cantón Guayaquil el 26 de febrero del 2009, se declaró la disolución de varias 
compañías, entre las que se encuentra EDMUNCORP S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en tercer , , 
Inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; o 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañlas dispone que la Superintendencia de Compañías y 

Valores es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla 

la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañfas.y otras entidades, én 
las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; o : 

a o: RESOLUCIÓN No. SCV-INC-BNASD-SD-14- q 

      

  

     
       

  

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes.de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 
. causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías y Valores considere que no hay 

ninguna otra causa que justifique la liquidación; 
. boa 

, QUE el artículo 48 del Reglamento sobre Inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
: cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 

limitada y cancelación de! permiso de operación de sucursales de compañías extránjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la Inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compafíla podrá reactivarse, prevlo el cumplimiento de tas sotemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente a su delegado considere que se ha superadó la causa que motivó la 3 
disolución, y que na han aparecido atra u otras que puedan determinar la 'pérsistencia del estado de 
liquidación; > Za 0 

ur es 

QUE en cumplimiento=a las referidas disposiciones, la compañía EDMUNCORP S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado cuatro testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante ta 
Notaria Trigésima Novena interina del cantón Guayaquil, el 12 de agosto del 2014, con la respectiva , : 

solicitud; . : r 

  

   

QUE la compafífa ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable: No 
SCV-INC-DNASD-SD-14-1722-M de 15 de septiembre del 2014, para la aprobación de la: mencionad: 
reactivación; y, " 

  

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías y Valores mediante las 
Resoluciones N?” ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014 y No, SC.INAF.DNTH.2014.111 del 19 de mayo del 
2014,   

  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía EDMUNCORP S.A. “EN 

LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de ¡ddispuesto"8n el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 

y sienten en las coplas las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercanti) 

del cantón en el que se encuentra domielliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 

notas de referencia previstas en gl inciso primero del árlículo Si de la Ley de Reglstro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías y Valores. - 
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Teléfonos: (04) 2325380 
www.supercias.gob.ec 

   



  

   
    
   
     

PIMICA OP ADO: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

  

   

  

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones * 

donde la compañía tuviere blenes Inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

- ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el. 
: nombramiento de Liquidador, según corresponda. . 
A : o     ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copla de esta Resolución a la Dirección Regional del 
Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copla certificada de la 

escritura referida.   NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, > FSE 

Y - É 

    

  

EA RS L 

¡ARLOTA CAMACHO COELLO 
REC A DE DISOLUCIÓN     

  

  

CCC / DLCS 

Exp. 72566 

T. $ 39999 

        

  

  

¿La a ca o 7 

Lord tE NDENCIA CERTIFICO o E 

mo. e 
.— 

   
E COMPARTAS 1A20UrS Y SPOEROS, 

ES FIEL ELPIA DE SU ORIGINAL UE CONSTA . : 

EN EL ÁRCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN ; | 

1 

| 

  

  

¿o ayavaquie. — 6 NOV 207 Zas 

ace a a é 

Mr - SECRETARIA GENERAL pe e " . 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Agulrre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 
www.supercias.gob.ec     
 


